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ORDENANZA N° 665.CD-2025.

VISTO:

La Ley Nacional 27.043 - Abordaie Integral del Trastorno del Espectro Autista (TEA).
La necesidad urgente de promover políticas públicas locales para la atención integral de

personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA)en el departamento de Calingasta; y
CONSIDERANDO:

Que el Trastorno del Espectro Autista (TEA)es una condición del

neurodesarrollo que requiere detección temprana, intervenciones especializadas y acompanamiento
sostenido por parte de un equipo

interdisciplinario.

Que es menester del estado garantizar el acceso a servicios de salud,

educación, trabajo y recreación con las adaptaciones necesarias para facilitar la inclusión plena.

Que se debe garantizar el reconocimiento, abordaje integral, accesibilidad,

Inclusión y respeto a los derechos de las personas con Trastorno del Espectro Autista, promoviendo
una sociedad inclusiva y libre de discriminación.

Que se debepromover la detección precoz y el diagnóstico oportuno del TEA
para mejorarla calidad de vida y el desarrollo de la persona; y para ello es fundamental realizar un

abordaje integral e interdisciplinario, con el fin de contemplar aspectos médicos, educativos,

socialesy laborales, coordinado entre diferentes áreas e instituciones.

Que, en el departamento de Calingasta, se observa un aumento significativo

de niños con posibles trastornos del desarrollo, situación evidenciada en los servicios de

consultorios externos de pediatría del Hospital Aldo Cantoni y el Hospital de Barreal.

Que no existe un relevamiento estadístico oficial local sobre la cantidad de

niños y niñas afectados, en parte por la falta de profesionales especializados.

Quelas Familias son el principal apoyo de la personaautista, ya que el TEA
impacta en todas las personas que la rodean.

Que, debido a la escasa presencia de profesionales en salud mental y

neurodesarrollo, muchas familias deben trasladarse a laCiudad de San Juano incluso a la Provincia

de Mendoza, con distancias que superan los 200 km y tiempos de viaje que rondan las 4horas.

sumado a los costos de transporte, alojamiento y alimentación, generando barreras económicas y

logísticas que interrumpenoimposibilitan los tratamientos.
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Quelos primeros tres añosde vida son una ventana crítica para intervenir en

cl desarrollo del niño, y que cualquier retraso en el diagnóstico implíca una pérdida de oportunidad

para mejorar su calidad de vida e inclusión futura.

Que muchas veces, por falta de información, tabúes sociales o miedo al

estigma, las familias no acceden al diagnósticoo a los tratamientos adecuados, lo que refuerza la

necesidad de un dispositivo territorial de detección, abordaje y contención familiar.

Que es de vital importancia asegurar el respeto a la dignidad, autonomía y

derechos humanos de las personas con TEA, evitando toda forma de discriminación y

estigmatización.

Que es importante fomentar la participación activa de las personas conTEA
y sus familias en la sociedad, promoviendo espacios inclusivos y libres de barreras.

Que es deber del Estadomunicipal, junto con los Organismos Provinciales y

otros actores institucionales, garantizar el acceso equitativo a la salud y al desarrollo integral de la

niñez, conforme lo establece la Ley NacionalN.° 27.043, la Convención sobre los Derechos del

Niño, y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERATIVO DE CALINGASTA

SANCIONA:

Artículo 1°,- Créase en el ámbitodel Municipio de Calingasta el Programa Municipalde

Diagnóstico, Abordajey Acceso a Terapias para personas con Trastorno del Espectro

Autista (TEA), con el objeto de garantizar la detección precOz, la atención integral, el acceso a

terapias interdisciplinarias y la inclusión efectiva de personas con TEA en el Departamento

Calingasta.

Artículo 2°.- Elprograma estará destinado a todas las personas con sospecha o diagnóstico

confirmadodeTEA,sin distinción de edad ni condición socioeconómica, que residan

en cualquiera de las Localidades del Departamento de Calingasta.
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Artículo 3°.- EI
Municipio propenderá a

garantizar la implementación
de dispositivos

de detección

temprana, cvaluación diagnóstica y abordaie terapéutico interdisciplinario,

ariculacion con Organismos Provinciales Inctitucinnes Académicas y Organizaciones

Especializadas.

Arteuo tn el marco del Programa Municipal de Diagnóstico, Abordaje y Acceso a Terapias

para personas con Trastorno del Fspectro Autista (TEA) se considerara la

parttcipacion de profesionales especializados en salud mental. neurodesarrollo y educación (como

Psicopedagogos Especialistas en Desarrollo Infantil, Fonoaudiölogos Especialistas en

Neurolingüistica, Psicomotricista Especial izados en Estimulación Temprana, Terapistas

Ocupacionales, Psiquiatras y Neurólogos Infantiles. Fisiatras yMusicoterapeutas, entre otros), G
acuerdo a las necesidades que se detecten en los abordajes y diagnósticos para garantizar las

terapias integrales, mediante los mecanismos legales vigentes.

Articulo 5 Bl programa garantizará el acceso gratuito a terapias específicas, así como el

acompañamiento y orientación a familias, promoviendo la contención emocional,

social y comunitaria necesaria para el desarrollo e inclusión de las personas con TEA.

Articulo 6°- Facúltase al DepartamentoEjecutivo a celebrar convenios con el Ministerio de Salud

de la Provincia de San Juan, Universidades, Hospitales, Fundaciones y

OrganizacionesCiviles para la capacitación de agentes locales, derivaciones, asistencia profesional

y cooperacióntécnica en el marco del presente programa.

Articulo 7-Independientementede los gastos erogados en apoyo a personas con el Trastorno del

Espectro Autista (TEA)e imputados a la Partida Principal “5 Acción Social y Salud

Pública"-Sub Partida “9 Apoyo a Personas con TEA"; el Departamento Ejecutivo Municipal

podrá solicitar la creación de partidas específicas para la imputación de los gastos del programa al

Concejo Deliberante.

Artículo 8-Comuníquese, notifiquese, cópiese, publíquese, deseforma y oportunamente

archívese.

Sala de Sesiones, 21 de agosto de 2025.
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